
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: DIANA RUGE RODRÍGUEZ 

Demandado: EDGAR ALONSO ORTEGÓN SALDARRIAGA 

Radicación: 2005-00648-00 

Asunto: LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

 
 

El demandado EDGAR ALONSO ORTEGÓN SALDARRIAGA solicita al despacho se decrete el 
levantamiento de la medida cautelar de impedimento de salida del país, teniendo en cuenta que sigue 
dando cumplimiento a la sentencia, y que por temas laborales debe salir de manera imprevista del país 
por lo que no podría allegar la solitud con anticipación y adjuntando los soportes requeridos debido a 
premura de los viajes, solicitud que fue coadyuvada por la demandante DIANA RUGE RODRÍGUEZ, 
quien actúa en su calidad de representante legal del alimentario DAVID FELIPE ORTEGÓN RUGE, que 
valga recordar es una persona con parálisis cerebral, y aduce en su memorial que, el demandado se 
encuentra cumpliendo con la cuota alimentaria fijada por el Despacho en sentencia adiada 29 de 
septiembre de 2005. 

 
A la luz de lo anterior, sin oposición alguna de las partes, y por así estar solicitado, resulta 

procedente el levantamiento de la medida de impedimento de salida del país del señor EDGAR ALONSO 
ORTEGÓN SALDARRIAGA identificado con CC No. 79.542.579, en consecuencia, se ha de oficiar a 
MIGRACIÓN para que proceda de conformidad. 

 
Sin más observaciones, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida de impedimento de salida del país del aquí 

demandado, señor EDGAR ALONSO ORTEGÓN SALDARRIAGA con C.C. 79.542.579. Ofíciese a las 
entidades a que haya lugar.  

 
SEGUNDO: OFICIAR a MIGRACIÓN COLOMBIA para que proceda a dar cumplimiento inmediato 

a lo anteriormente ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 

RP 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 18 de octubre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 46 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


